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Al contestar cite Radicado 2025336010013050 Id: 2043628
Folios: 5 Fecha: 2025-05-21 15:16:33 
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION REGIONAL AERONAUTICA ORIENTE
Destinatario: GRUPO REGIONAL SERVICIOS EXTINCION DE INCENDIOS-
NORTE

MEMORANDO

Villavicencio, Colombia, 21 de mayo de 2025

PARA: ROBINSON ALEXIS RAMIREZ LEGUIZAMO
           Bombero Aeronáutico l

DE: CARLOS ANDRES JARAMILLO SILVA
         Director Aeronáutico Regional Oriente

ASUNTO: Delegación Supervisión Contrato de  Prestación de Servicios 
25000674 H3 DE 2025 PRESTAR SERVICIO DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO GIMNASIA EN EL TRABAJO PARA 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA REGIONAL ORIENTE.

 

De manera atenta, se comunica su designación como Supervisor del contrato del asunto, 
de acuerdo con lo señalado en los estudios previos.
 
Así mismo, se informa que mediante Resolución 02059 de 20 de Septiembre  de 2024, se 
adoptó el Manual de Contratación de LA AEROCIVIL, el cual deberá conocer para el 
efectivo, eficiente y oportuno ejercicio de sus funciones de supervisión. 
 
En lo que respecta a los documentos y antecedentes del contrato, podrán ser consultados 
en el SECOP II y en el Aplicativo BOG 7 CONTRATOS.
 
A continuación, se destaca de modo general, algunos aspectos relevantes que deberán ser 
tenidos en cuenta durante la supervisión del contrato:
 
1. Plazo de ejecución del contrato

 
El plazo de ejecución del contrato empezará a contarse previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del contrato.
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Nota: El supervisor del contrato deberá revisar para los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de Apoyo a la Gestión, que la cobertura de la ARL haya iniciado y cubra el 
tiempo de duración del contrato, y de ser el caso solicitar su modificación. 
 
2. Alcance de la función 
 
La esencia de la función de supervisión consiste en asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. Por esta razón, corresponde al supervisor, ejercer la vigilancia 
y el control del respectivo contrato en las fases de ejecución y liquidación (en los casos a 
que haya lugar), así como prevenir los posibles riesgos a los que pueda estar expuesta LA 
AEROCIVIL, en virtud del contrato.
 
Para el ejercicio de la supervisión, se deberán tener en cuenta, entre otros, las normas 
correspondientes, los Manuales y Guías de Colombia Compra Eficiente; el Manual de 
Contratación vigente de LA AEROCIVIL, así como la Ley 1474 de 2011, las directrices o 
instrucciones impartidas por la Entidad.

 
3. Modificaciones, prórrogas, adiciones, suspensiones y cesiones
 
Cuando se requiera modificar, prorrogar, adicionar, suspender o ceder un contrato, el 
supervisor deberá, en todos los casos, presentar con una antelación mínimo de 15 días 
hábiles, una solicitud escrita, debidamente motivada, en la que se describa la justificación 
y las razones por las cuales es necesario adelantar cualquier trámite de los indicados 
anteriormente, la cual deberá dirigir al Ordenador del Gasto.

 
Para las anteriores solicitudes, se debe tener en cuenta lo siguiente:
 

 No podrán modificar el objeto contractual. 
 En caso de adiciones, las mismas no podrán superar el 50% del valor total del 

contrato.
 En caso de modificaciones en tiempo o en valor, estas implican la modificación de 

las garantías del contrato. 
 En caso de cesión, el cesionario deberá cumplir con las mismas condiciones de 

capacidad del cedente, de acuerdo con lo definido en el pliego de condiciones o 
contrato.

 En caso de suspensión, deberá tenerse en cuenta la posible modificación de plazos y 
entregas de productos, según corresponda, además de la modificación de las garantías del 
contrato. 

 
4. Monitoreo de los Riesgos:

 
El supervisor debe realizar el monitoreo permanente a los riesgos del contrato. La matriz y 
el plan de tratamiento deben ser revisadas constantemente y determinar si es necesario 
hacer ajustes a los mismos. Las constancias del respectivo monitoreo deberán reposar 
físicamente en el expediente del Contrato y en el sistema documental que para el efecto 
disponga la Entidad.
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Para lo anterior, se deberá tener en cuenta la matriz de riesgo, y el Manual para la 
identificación y cobertura del riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente

 
5. Obligaciones especiales:
 
Durante la ejecución del contrato el supervisor deberá dar cumplimiento a las obligaciones 
legales para el ejercicio de sus funciones y deberá acatar las descritas en el Capítulo IV 
Etapa de Ejecución del Manual de Contratación vigente en la entidad, especialmente 
recordando los siguientes compromisos a su cargo:
 
 

 En caso de registrarse el incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, el 
supervisor deberá informar, oportunamente, al Ordenador del Gasto y a la Dirección 
Administrativa de LA AEROCIVIL, para obtener la asesoría legal requerida.
 
Igualmente, deberá elaborar y presentar dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a los 
hechos constitutivos de incumplimiento, los informes correspondientes, junto con todos los 
soportes, para que la entidad promueva las actuaciones administrativas o judiciales a que 
haya lugar. Ajustar dichos informes en el plazo máximo de cinco (5) días calendario, cuando 
así lo exija la Dirección Administrativa.
 
Acompañar el trámite de las actuaciones administrativas sancionatorias contractuales que 
se adelanten, rendir los informes, testimonios y practicar las pruebas que se requieran, 
conducentes a demostrar el estado de cumplimiento del contrato y los posibles perjuicios 
causados a la entidad con el incumplimiento del contratista vigilado.
 

 Promover la declaración de los siniestros que se presenten en la ejecución del contrato o 
poscontractuales, lo que incluye presentar los informes, valoraciones y demás pruebas que 
sustenten la actuación de la entidad.
 

 Remitir dentro de los dos (2) meses siguientes a la terminación del contrato, el proyecto de 
acta de liquidación en el formato diseñado para tal fin, en los casos en que aplique, con los 
respectivos soportes del cumplimiento cabal del objeto del contrato, entre estos: El informe 
del supervisor que evidencie el cumplimiento total, el acta de recibo final y terminación, la 
cuenta de cobro o factura, los documentos, certificaciones, recibos, o constancias de 
encontrarse al día en los aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales. 
 
De no efectuarse la liquidación bilateral del contrato en los términos previstos en este, 
remitir el dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para el 
efecto, el balance financiero, técnico, legal y administrativo a la AEROCIVIL y gestionar la 
liquidación unilateral o judicial del negocio jurídico.
 

 
6. Manejo documental del contrato
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Será responsabilidad del supervisor dar cumplimiento a las normas de Gestión Documental, 
y remitir una vez se generen los informes y documentos que se produzcan en virtud del 
contrato, a los sistemas informáticos de la Entidad y el respectivo cargue al SECOP II 
 
Igualmente, deberán publicar en el SECOP I o II, según corresponda, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a su expedición o firmas:
 

- Informes de Ejecución
- Informes de incumplimiento
- Actas de Suspensión y reinicio.
- Actas de recibo parcial y final
- Actas de aprobación de mayores cantidades de obra.
- Aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor 

que aprueben la ejecución del contrato
- Demás documentos que exija la normatividad vigente y Colombia Compra Eficiente.

 
7. Inhabilidades e Incompatibilidades.

 
Deberá verificar que, en virtud de lo establecido por el Artículo 4º de la Ley 1474 de 2011 y 
demás normas aplicables, no se configuren inhabilidades y/o incompatibilidades por parte 
del contratista.  

 
8. SECOP II

 
El supervisor deberá registrarse como comprador en SECOP II, para administrar el contrato 
durante la etapa contractual y post contractual, de tal manera que le sea posible cargar en 
la plataforma, los informes y/o productos pactados en el contrato, considerando que es una 
obligación legal.
 
9. Fechas importantes: 
 
En los próximos días mediante correo electrónico le informaremos las fechas de 
perfeccionamiento del contrato, fecha aprobación pólizas y fecha Registro Presupuestal, 
para la suscripción de la correspondiente acta de inicio.

 
10.Facultades y Responsabilidad

 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, los supervisores están 
facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual, y serán responsables de mantener informada a la AEROCIVIL, de 
los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, 
o cuando tal incumplimiento se presente.
 
El artículo 54 de la Ley 1952 de 2019 establece como falta gravísima las relacionada con 
la Contratación Publica
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Cordialmente, 
 

CARLOS ANDRES JARAMILLO SILVA
Director Regional Oriente

Elaboró: Diana Lorena Borda,Contrtista,Grupo administrativo y financiero


